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1. El Acuerdo sobre Normas de Origen entró en vigor el 1º de enero de 1995.

2. Durante el período considerado, el Comité celebró tres reuniones formales, los días 4 de abril
de 1995 (G/RO/M/1), 27 de junio de 1995 (G/RO/M/2) [y 16 de noviembre de 1995 (G/RO/M/3,
aún por distribuir)]. El Comité eligió Presidente al Sr. C. Osakwe (Nigeria) y Vicepresidenta a la
Sra. A. Ivanka (Hungría) para 1995.

3. La participación en el Comité está abierta a todos los Miembros de la OMC. Algunos países
que no son Miembros de la OMC participaron en los trabajos del Comité con arreglo a la decisión
adoptada por el Consejo General de la OMC el 31 de enero de 1995 sobre "Participación en las reuniones
de los órganos de la OMC de ciertos signatarios del Acta Final que reúnen las condiciones para ser
Miembros iniciales de la OMC" (WT/L/27). Además, el Comité acordó que se permitirá asistir a
sus reuniones como observadores a los Gobiernos a quienes ha concedido la condición de observador
el Consejo General de la OMC, sin perjuicio de la posibilidad de celebrar reuniones a puerta cerrada
sin asistencia de observadores.

4. En aplicación de una decisión adoptada por el Consejo del Comercio de Mercancías (G/C/M/1,
párrafo 13.4), se invitó a asistir como observadores a la primera reunión del Comité a los representantes
de la UNCTAD y de la Organización Mundial de Aduanas (OMA). Con arreglo a los procedimientos
provisionales acordados por el Consejo General en abril acerca de la participación de las organizaciones
internacionales intergubernamentales en las reuniones de los órganos de la OMC (WT/GC/M/3,
página 3), se invitó a asistir a la segunda y tercera reuniones del Comité, como observadores, al Banco
Mundial, el FMI, la OCDE, la UNCTAD y la OMA.

[5. En su reunión de 16 de noviembre de 1995, el Comité adoptó su reglamento (G/RO/W/6),
con sujeción a su aprobación por el Consejo del Comercio de Mercancías.]

6. En su reunión de 4 de abril de 1995, el Comité acordó que, si se hacía una notificación en
un idioma que no fuera alguno de los idiomas de trabajo de la OMC, la notificación debería ir
acompañada de un resumen en alguno de esos idiomas de trabajo (G/RO/1).

7. En su reunión de 27 de junio de 1995, el Comité:

- acordó que la solicitud al Comité Técnico de Normas de Origen de la OMA, de que
inicie el programa de armonización se enviara al Presidente el 20 de julio de 1995,
insistiendo también en la necesidad de que presente los resultados de sus trabajos al
menos trimestralmente al Comité de Normas de Origen de la OMC, de conformidad
con las disposiciones del Acuerdo sobre Normas de Origen (G/RO/W/4);
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- estableció un Grupo de Redacción encargado de elaborar una definición del término
"país" a los efectos del Acuerdo sobre Normas de Origen (G/RO/W/5);

- pidió a la Secretaría que enviara recordatorios a las delegaciones que no hubieran
cumplido aún sus obligaciones de notificación; y

- tomó nota de que la Organización Mundial de Aduanas ha acordado tomar las
disposiciones adecuadas para la utilización de los tres idiomas de trabajo de la OMC
en el Comité Técnico de Normas de Origen.

[8. En su reunión de 16 de noviembre de 1995, el Comité:]




